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- Stiion del-día 2S de'Agosto. T v \' :

Se abrió í jas once.menos cuarto.: .. , ; :,.~í
Se leyó y aprobó el acta ¡del día anterior. , , j . , ■ i
La comisión de Corrección de estiladlo cuenta dehaber nombradopor su 

decano i De Manuel Mhrú de Ácevedo , y para secretario á D. Angel Polo y 
Monje. ’ >• -■ ; ■

Se pasaron á la comisión de Poderes los del Sr- D. Pablo Heredia, electo 
Procurador por la provincia de Huesca- _ ’ v. . ' V

Igualmente pasó a la misma comisión una solicitud del Sr. marques'de 
Monsalud, en que solicitaba se le exonerase del cargo de Procurador por las 
razones que en ella alegaba.

la comí-ion de Código criminal,dió cuenta de haber nombrado por su 
decano á D- Vicente Cano Manuel, y para secretario á. D. Joaquín María 
López. . .

La comisión encargada del examen, del proyecto de Código criminal dió 
parte al Estamento de haber acordado dar principio á sus trabajos, por el pun
to de la formación > y sustanciacion de las causas.

Sr. López, como individuo de la comisiqn: «La comisión encargada del 
examen del proyecto del Código criminal, despues.de un detenido examen, ha 
creído que debía empezar sus trabajos por el libro 4-°> y !'®s¡ lo propone al Es
tamento. Las razones que ha, tenido para ello son muy fáciles de concebir. El 
Código criminal y el de enjuiciamientos son dos Códigos enteramente distintos. 
La escala de delitos y penas no tiene una conex.ion necesaria con el sistema le
gal para fallar; asi se ve que casi todas Jas. naciones modernas ban conocido 
la ventaja de tenerlo en diferentes cuerpos la comisión ha atendido, para pro
poner este órden de examen, á lo urgente y perentorio que es entre nosotros la 
formación de un Código de'procedimientos que una á la justicia la claridad, 
según las luces del siglo. Esta ha sido la norma de todos los legisladores: con
sultar los derechos que el hombre debe disfrutar á su sombra, y defender la ino
cencia de la calumnia y la maldad.Nuestra dispersa legislación criminal es muy 
anterior á esta época, y por consiguiente no ha podido valerse de sus auxilios: 
todo Código criminal, nos ha dicho un respetable autor, debe alejar en lo po-t 
siblc al inocente de todo temor, al reo de toda esperanza, y á los jueces de to
da Injusticia,. Por último, el proyecto de Código‘criminal por su mayor exten
sión , por la diversidad de materias que abraza, y porque se resiente de la épo
ca en que sé trazó , necesita un exámen muy detenido, y que ha de ocupar
nos mucho tiempo. La comisan desea presentar pronto sus trabajos, no .apo
yados en vanas teorías, sino en tazones sólidas que afiancen la seguridad indrvi-: 
dual, Iibtindolá del espíritu de persecución y calumnia, y del abuso del poder. 
Esté beneficio se podrá presentar muy en breve i la nación. Tal es. son, los mo
tivos que la comisión ha tenido presentes para hacer esta indicación al Esta
mento.” ,

Puesto i votación el dictimen de la comisión, quedó aprobado.
La comisión de Poderes da parte de haber nombrado para su decano al 

Sr. conde de Adanero, y para secretario al Sr. La Torre.
Se dió cuenta de una exposición en que el Sr. González Alonso, Procura

dor por' la provincia de Cáceres, después de hacer presente que no eta posible 
probar su aptitud legal, solicitaba que en consecuencia se le admitiese su exo
neración : pasó i la comisión de Poderes.

A la misma se mandaron pasar los poderes que presentó D. Ramón de 
Llano y Chavarri, electo por la provincia de Barcelona.

Se dió cuenta de la siguiente petición que ya había sido examinada por 
tres'comisiones, con arreglo i lo dispuesto.cn el reglamento.

»Los Procuradores del Reino-piden que sea abolido para siempre el voto 
de Santiago, y exentas las provincias de pagar este tributo, condonándose los 
atrasos que eslen pendientes por este ramo. =: Conde de las Navas. =Tomas 
Domínguez.=Andres B>sedo.—Miguel Chacón.—Marcos Marín.=Fermin Ca
bal lero.ee:José Clarós.=Miguel Calderón de* la Barca.—Miguel de Pedro.—Joa- 
quin María Lopez.=AgUslin García Atocha. = Mateo Bclmonte. = Antonio 
González.” .

Acto continuo se leyó.el dictimen de las tres comisiones que son: la de 
Código1 criminal, Interior y Milicia urbana, las cuales opinaban que podía dis
cutirse en público dicha petición.

Sr. Martínez de La Rosa: «No es en manera alguna mi intención opo
nerme i que se discuta en publicóla petición presentada: mi objeto al pedir la 
palabra es solo manifestar la satisfacción que cabe al ministerio, al ver que di
cha petición recae sobre una materia de que está tratando. Ocupado el minis- 

- terio, según los deseos y expresas órdenes dé S. M. la Ruina Gobernadora, 
de plantear todas las reformas útiles y convenientes al estado de la nación, y 
de aliviar las cargas de los pueblos, no ha podido olvidar el conocido mala
mente con él nombre dejvoto de Santiago. Condenada esta exacción (pues tal 
nombre merece,) tío menos por las leyes de la sana crítica, que ha condenado 
ya qo solo la batalla de Clavijo, sino todos los errores históricos y. cronológi
cos que hay en el documento en que se apoya, y que rentoplándonos, roas atri
ta,Se funda en una especie de baldón para España, cual es él feudo de las 100 
doncellas; cosa absurda y quimérica, que jamas ha existido, según está ya .pro
bado-; condenada , digo, la exacción del voto, no solo por la sana ciitica y la 
filosofía, sino,por el poder judicial', por las chancíllalas de Granada y Va- 
lládolid y otros tribunales superiores: condenada esta exacción en la discusión 
pública' que contiene tan luminosas ideas y llenas de saber, que honraran la 
memotía de las Córtes de Cádiz; no ?erá necesario entrar en el examen del pun
to principal, sino considerar que aunque hubnéra existido la batalla,, pagan 
dicha exacción unas provincias y otras nb; qué se paga en territorios que tar
daron tres ¿cuatro siglos en librarse de los infieles, como sucede en Granada, y 
que no se paga donde sucedió. Ademas bastaría que fuera una ley de cónt i ibu- 
cion, para que entrara de lleno en la competencia dclEsta/bento de Procuradores.

«Prescindiendo de la parte histórica y filosófica, y sin entraren la part¡e 
a^S*l, puede mirarse como.una verdadera contribución, que si es desigual, bien

estado, hqy 
tiempo que pea-

/.a* _ . , . y g r- — .. r._yecio de ley coq-
®00 estaban Reunidas las Córtes, y la impaciencia 

idelinmtstieríp hizo qtlej lo -pasase al Consejo de Gobierno, que según lo mandado 
PírFcroíbdo vií en sü ttstartiento, debe entender en los negocios

«Esta ilustre corporación dijo que estaba de acuerdo en cuanto al punto 
-principal; pero que notaba la poca instrucción del expediente, y que era preci- 
*P “darle mas amplitud* En esta situación creyó el ministerio que era necesario 
(entraren otros solo sobre la justicia ó injusticia del voto, sino sobre
bCl-modo de hacéircstt ^supresión siguiendo el sistema que se fia propuesto el Go- 
-bierrioj de hacer iá£reíqrinas'posibles', pero sin lastimar ios intereses p.srtícur 
lares, la equidad y la justicia. Guiado el ministerio por estos principios, c! 
Sr - Secretario de Gracia y Justicia. á guíen correspondía r formó un inter-r>>¿.^ 
torio para adquirir datOséXactos sobre el particular, y lo remitió al cabildo 
de Santiago, á fin de que diera ciertas noticias, al mismo tiempo que te man
do al gobernador civil de Santiago que informara sobre este pixticular. Efec
tivamente han correspondido, contestando de una manera exacta.

«El Sr. Secretario de Gracia y Justicia me ha informado hace pocos día^ 
que ha satisfecho su intención; que el voto está sujeto á cicrfís cargas , y que 
es necesario, al abolirle, tener en cuenta fa dotación del cabildo de 8.101:3:0, 
la cual no seria justo pesara sobre el erario, si se quitase este gravamen á los 
pueblos. El ..Sr. Secretaria de Gracia y Justicia me ha manifestado que se está 
ocupando de este negocio, y que me lo remitirá en esta semana. De consiguien
te el Sr. Presidente podra señalar día para su discusión , en el que se presenta
rá por el Gobierno, no solo la admisión de la petición, sin© ya cumplido su 
objeto.*’

£l Sr. PrtsiJínte: nl*.\ Estamento está igualmente sarísfecho de que la 
primera petición que se ha presentado en él, coincida en un todo con las miras 
del Gobierno. Según el artículo 133 señalare el jueves para la discusión de es
te asunto.**

El dV. lyomeeq: «Yo creo que convendría aclarar sí las tres comisiones 
han de examinar: l.° si conviene dar curso á las peticiones, y 2.° sí se han de 
discutir en público ó en secreto. Erj,el dictamen nada se habla mas que de la 
segunda , y yo quisiera que antes de discutirse, las comisiones se sirvieran acla
rar esta duda.*’ *

Sr. Presidente: «El artículo 131 del reglamento no dice mas sino que las 
comisiones digan si conviene 6 no discutirse en público. Si se les dejase- la facultad 
de examinad si debía ó no darse curso á una petición, sucedería que dos comisio-* 
nes compuestas de 10 individuos tendrían la facultad de desechar iw* petición 

.firmada por 20 ó 30 Procuradores.** —
El Sr. Ocfioa: «La comisión de lo Interior, quo ha sido la primera en 

examinar la petición , se atuvo estrictamente ’á las palabras del artículo 131 
que dicen si convendrá ó no dar cuenta en público de las peticiones. No que
riendo excedernos del reglamento, nos ceñimos únicamente á decir sí conviene 
ó no. Si las comisiones apoyasen la petición, seria una especie de prevención qué 
se.quería hacer al Estamento, y en mi concepto una injuria. Ademas, si una 
comisión apoyase una petición , los individuos de ella no podrían menos de 
aprobarla* Hemos estado pues muy distantes de dar un dictamen que nos obli
gase á votar favorablemente ia petición y nos coartase la libertar de contradecirla 
y votar contra ella: por eso la comisión se limitó á decir que exinviene que se 
discuta en público. En cuanto á los individuos de las otras comisiones, creo que 
han sido del mismo dictimen.”

El Sr. marques de EspinarJo: «A U comisión de la Milicia urbana le 
„ ha parecido que no tenia que razonar pada, y que se 1c había cometido unir 

cántente examinar si convenía ó no discutir en público la,petición de que se 
trata, y en consecuencia convino unánimemente en que se discutiera en público.”

«Sr. López : «Me propongo satisfacer al Sr. Procurador que ha impelido i 
las comisiones á dar su opinión. t>ice que á su entender debió el dictamen.de 
la comisión abrazar dos extremos: sí conviene ó no hacer la petición , y.si se 
debe discutir en público. Cuando las comisiones dicen que son de d»ctám.en que 
se discuta en píiblico, es decir que ha de dársele curso, razón que me parec¿ 
debe convencer al Sr, Procurador."

El Sr. Chacón; «Yo abundo en las mismas ideas que mis compañeros 
sin embargo el art. 132 del reglamento dice que cada una de las comisiones 
dará por separado su dictamen. Aquí vemos que cada comisión ha de dar por 
separado su dictamen: ó este artículo está de mas, ó nos hemos separado-,dei 
reglamento. Veo también que está en contra el artículo 132 con el 131 , á np 
ser que haya algún caso particular. Yq he opinado que solamente se debe dft- 
cir si la petición se ha de discutir ó* no en público,'*

El Sr. marques de Torremejia confirmó las opiniones de los anterioras 
Sres. preopinantes; y añadió que.cuando el Estamento entra á discutir una pe
tición , es lo mismo que si procediese á la discusión de un proyecto de ley.

En este estado quedo la discusión sin pasar mas. adeíaute.
Se presentó otra petición firmada por I4 Sres. Procuradores respecto á las 

medidas sanitarias sobre el cólera*
«Los Procuradores del reino piden I $» M. se digne mandar, no solo se 

nombre inmediatamente una comisión científica que en vista de los resultados 
que han producido, tanto en España como en los países extranjeros donde ha 
reinado el cólera, lav'medí das. sanitarias respectivamente adoptadas contra e*tc 
mal, proponga con toda la urgencia que exige el estado lastimoso de la nación 
los medios mas adecuados’ j&rar contener, ó al menos moderar «*us estragos, sino 
también que el Gobierno presenté lo mas pronto que sea posible un reglamen
to general ó ley de sanidad qué pueda servir uniformemente de guia en los ca
sos de epidetniá^ Francisco Jíelda f Aséhsio.r=Cond¿xie AJanéno.zsJotqum 
Abargues.rsjosé Rodríguez Patcroa.=r.Migucl Polo*=Jc>se Cbcar.rrManuel Ma
ri* Acevedét=Joaquin Ortiz Vciascoj=Kuhno García Carrasco =iEl conde de



• ; - "■/.
Ik Nav»s.:=Angel Polo -y Mong«=:TéIetiforo-de Trpjiva'Cosfp¿^MijjüéECnjaf'j, 
con.irEI marques de Sorrien4elos¡=Jlefn¿rd¡na Victoria.i!_ 1 ¿lS/s

Esta petición había sido examinada de órden del Sr. Presidente, según 
prev'ene el reglamento, por las tres comisiones de sMariija', Ifi$ejjipp'^^míciííí 1 
urbana, que opinaban podía discutirse en público. '

Enseguida, de. esta lectura -tomó 1* pahbra el Sr-.PreáideiSiéiilelconsejo 
de Ministros, y dijo:. p vejpp'ksprf

jEl Sr. Secretario de! lies pacho de Estado „ MartiHeve c¡eJatJíaratty'b¡x> 
tf tampoco mí ánimo en esta ocasión oponerme á queis? sdmitai-esi petición; 
antes al contrario', el Gobierno lá ye conrnucha;^atisOiCGÍontsUjra rpot'laiimv- 
portancia de la materia. Solamente me hg¡ obligado á. tomar .la palabradañeces- 
sidad de expresar que cabalmente este asúnto esenelque el -GoljKiHid se^háHa 
con las manos mas atadas, y puede mcjQosVrancamente se0uir 'k)S('tm'pulrosi;’4e 
cu propia opinión; por ser de aquellos en que hay que acudir al dictámenitfó- 
cultativo. Según se puede colegir del contexto de las-razones que i exponen los 
Sres. Procuradores que firman la petición, parece que están.demasía do mclinaf- 
dos i una Opinión mas que á otra en Cuánto al contagio ;ó nocootagiode da 
enfermedad: no se trata de discutir ahora este putitp; pero;.sí debo decir que 
precisamente es el mas djficil y arriesgado de resolver, pues -ai, aun los mas 
acreditados profesores están acordes ’én ¿1, tanto en España como .en, el ex- 
trangero.

«Si se observa el curso de esa enfermedad, ye ye queaumen medio de la 
mayor ó menor irregularidad que en todas .partes ha seguido., en medio; de sus 
caprichos (y no hallo otra palabra mejor en castellano para explicar su marcha) 
ha guardado cierta regla general por lo ordinario , ya siguiendo el curso 
de los ejércitos, como ha sucedido por desgracia enda malhadada campaña de 
Polonia; ya el de las caravanas, como ha hecho en Asia* y en .'A frica; ó ya el 
curso mercantil , como se verificó en .los Estados—Unidos y aun én nuestra pro
pia isla de Cuha, donde asi que se' levantó la incomunicación con los puertos 
de los dichos Estados de América se principió á manifestar en la' Habana. En 
esto no tengo por objeto manifestar la menor inclinacibn á un sistema mas que 
i otro, sino expresar que al Gobierno no es tan fácil como acaso pueden creer 
algunos, proceder con arreglo á este ó al otro dictamen sobre contagio ó no 
contagio, cualquiera que por otra parte sea la Opinión individual de los mi
nistros.

«Up ministro puede creer que tal ó cual-enfermedad no es contagiosa; 
pero esta creencia no le basta para que sé crea con derecho í irar de la fuerza 
para torcer, por decirlo asi, la opinión y creencia de los pueblos. Las mismas 
naciones en que no se han observado leyes sanitarias rigorosas, no por eso han 
dejado de tomar medidas de precaución para observar en lo posible cierta in
comunicación con los países ya atacados del mal, hasta que le han tenido den
tro de su propio territorio.

«Es constante también que han pesado mucho las opiniones en pro y en 
contra, y que impulsadas por el sumo interes del trafico interior, mayor í sus 
ojos que cualquiera otro, han examinado si eran ó no mayores los perjuicios 
que ocasionaría la incomunicación que sus ventajas; y en vista de esto, deci
diéndose por la afirmativa, han cerrado los ojos y creído que era mas ventajo
so dejar seguir libremente el curso del mal que oponerle diques, que juzgaban 
no ya inútiles, sino perjudiciales.En Inglaterra asi se hizo; y no debe extrañar
se sabiendo que el interes mercantil es el alma de todas las operaciones de su 
gobierno, i Lo mismo sucedió en Francia, cuando casi de un salto y sin dejar 
rastro de por donde’pasó el mal, se le vió afligiendo á París; pero antes había 
tomádó aquel gobierno las medidas sanitarias que á su juicio creyó oportunas 
para evitar su introducción.

«Digo todo este para que se vea que no es tan clara como parece la 
cuestión del contagio, ó no contagio, ni tan uniforme la opinión de no serlo; 
pues lat naciones mas civilizadas trataron de oponer barreras al cólera, cuando 
aut) no estaba dentro de su leño, si bien las quitaron asi que tuvieron la cer
teza de haber invadido su territorio.

«Contrayéndome á España, el cólera-morbo principió en la provincia de 
Huelva, y su entrada en Portugal casi se puede fijar con certeza fue porOporlo, 
desde donde se extendió por el reino, y especialmente á los Algarbes, y de 
•lli pasó í la referida provincia de Huelva, desde la cual se propagó después i 
otras de la España. Estas observaciones pueden, como se ve, hacer dudar (y 
fesi sucede aun i los mejores facultativos) sobre la cuestión de las medidas sa- - 
pitarías, é influir por consiguiente en la creencia verdadera ó equívoca de los 
pueblos de que es contagiosa la enfermedad, y de que por lo tanto deben pre-^ 
«verse y defenderse de su entrada. Cuando apareció en Huelva , y mientras se 
conservó en aquel punto, pareció fácil aislarla; por lo que se aplicaron con ri
gor las medidas sanitarias por el ministerio anterior al actual; se estableció un 
Cordón cerca del punto atacado, y otro segundo cordón á mayor distancia; 
dejando entre ios puntos en que reinaba la enfermedad y los enteramente li
bre* una zona de observación. Mientras esta enfermedad ha estado reducida i 
un limitado espacio,..y especialmente si hay montes 4 algunos obstáculos na- 
tqroles (i pesar de que es sabido que todos los salva, cuando mejor le parece), 
sa feta podido los pueblos hacer una ilusión, digámoslo asi, que los consolaba 
creyendo no llegaría, á ellos; y los gobiernos han tenido que contemporizar con 
'•ata idea, que en parte los tranquilizaba. No es pues esta una cuestión tan clara 
coiqo parece: aun dudan infinitos si el extenderse el mal es por falta de ob
servación de las reglas rigorosas de sanidad, ó si es porque cstas sean de todo 
puntó inútiles, especialmente cuando ya se ha extendido: añadiendo muchos, y 
no sin razón, que en este caso no. hacen mas que agravar los males.

. «Por ésto el Gobierno, como ya he dicho, Do puede proceder según el 
¿Mimen particular de sus individuos; y tieneque escuchar el de otras personas 
por dos razones: lá primera, porque en esta materia procede (por decirlo así) 
como un juez lego, y tiene que escuchar y aun someterse al dictamen de asesor, 
que con respecto al caso de que tratamos, son las juntas de sfnidad, designar 
das por las leyes al efecto-, y en segundo lqgar, porque no puede tomar sobré 
si la responsabilidad de proceder contra loque dispongan estas mismas1' junta?co
mo Cuerpos facultativos, y por lo éanto Joa.mas competentes en Ja materia.

«Foresto digo qne él ministerio sé ye en estos casos obligado á oír él 
dictimen de peritos ó facultativos . cualquiera que sea la opinion personal de los 
individuos que le componen; y ademas i contemporizar, j digámoslo asi, bas-

A. caó:tu1^VcoHtla* préQcupa¿i¿hés d¿ li» Í>ueblos ..nacidasde la idea oue ten- 
gatnrormatla en la' matériá. lis menester respetaren ellos la suprema ley de 1« 
propia con^eryapion^ j el Gobierno no tiene fuerza legal , aunque sí puede te- 
neoEiláíiríil,‘parai<Sbl¡gár-á Üfc pueblo que cierra sus puertas i la enfermedad, 
creyendo librarse.'de ella por este pieflio. para decirle ábrelas.

«De hacerlo asi, se pone álos hbtnbí'Cs en el contraste, mas duró que pue— 
de- ofrecerse: cuáf es el de desobedecerá una ley , ó faltar i otra superior i 
todas, como lo e»'lá de la'própiá conservación! 1 ‘',c - —

»>Yo no dudo que lad¡scmiai),que*¡e,eotable &ohre este particular acelerará, 
la resolucipn de este puntotán importante f pero la dificultad estará siempre en 
aplicar la resolución; porque no se vencen con solo-decidirlo las preocupacio
nes arraigadas en muchos pueblos.' [rr

■■■■ •«Lasaútorídadesmisnias -queérr-vrrrud dé las medidas sanitarias, y por 
mandato del GóbtenKv tuvieron en un ptincipío qué Salir de 1as capitales in
vadidas por el cólera para no dejar entorpecida la acción administrativa, se víe- 
ron en -el conflicto de ^io-Ser admitidas én muchos de los pueblos adonde se 
dirigieron. Ni hay remedio que alcance á evitar esto, si no se quiere entablar 
una especie de lucha 'intestina efitre gobernantes y gobernados-

«Todas estas observaciones lis hago para mostrar los obstáculos que ha te
nido que superar el Gobierno; obstáculos nacidos de las ideas, si se quiere, 
equivocadas, y de las preocupaciones de los pueblos en este punto. Debo ad
vestir ademas, que en medio de esto el actual ministerio ha tenido una satis
facción (que tal puede llamarse el cumplimiento de su propio deber) res
pecto de lo que ha estado—á su alcance. En Madrid, como punto mas á la 
mano, todo el mundo sabe cuál ha sido la conducta del Gobierno, que ha 
evitado en cuanto ha podido esos mismos males; que en otros puntos no há 
estado en SU arbitrio evitar. De Madrid puede decir el Gobierno con cierto 
orgullo, si se quiere, que es urja de las capitales de Europa en que menos des
orden ha causado el mal; en que mas recursos se han encontrado , y m>,s pron
tos remedios; yn que menos se han encarecido los alimentos y objetos de pri
mera necesidad; en'donde mas efectivos y eficaces han sido los socorros sumi
nistrados á las clases menesterosas.

«El Gobierno sabe bien que en 'esto no ha hecho mas que cumplir con un» 
obligación; pero sí desea que se tenga píeseme que ha superado, en cuanto de él 
ha pendido, los obstáculos que se le oponían.”

El Sé. secretario Bel da quiso tomar la palabra; pero el Sr. Presidente ma
nifestó que con arreglo al reglamento, no podía concederla para entrar en la 
discusión , con lo .que quedó terminado este punto.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la tribuna, á invitac'oá 
del Sr. Presidente, para leer 'un proyecto de ley sobre responsabilidad de los 
jueces, y antes de hacerlo dijo: «Hallándose el Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia ausente al lado dé S. M la Kkina Gobernadora , vengo en 
virtud de Real órden á leer el proyecto de ley sobre responsabilidad de los 
jueces, en lugar de mi digno compañero.

«El Gobierno en este punto se congratula por haber coincidido con los 
deseos del Estamento, expresados en la contestación al discurso del Trono. No 
podía ocultarse á la penetración de S. M. la necesidad de organizar el poder ju
dicial sobre bases sólidas que arreglasen el usó y evitasen el abuso de un poder 
tan inmenso, como que es quien decide en’último análisis de todos los intere
ses, de los bienes, de la honra, y hasta de la vida de Jos Ciudadanos. Si bien es 
preciso que el poder judicial) tenga la conveniente independencia que íe sirva 
de escudo contra los caprichos y arbitrariedad de los agentes del poder ejecuti
vo , es también necesario al mismo tiempo que los jueces esten sujetos á res
ponsabilidad severa.

«Con la mira pues de presentar una ley que concillase todos los extre
mos, y resolviese un problema tan difícil, nombró el Gobierno de S. MÍ 
una comisión compuesta de personas , cuyo solo nombre es ya una prenda del 
acierto. Esta comisión ha presentado el fruto de sus trabajos en un proyecto dé 
ley , que voy á tener el honor de leer. El ministerio, reservándose el derecho de 
d sentir en algunos puntos 4 artículos de la opinión de los individuos de dicha 
comisión, le presenta á las Cortes; y cuando se discuta expondrá sus propias 
ideas, siendo probable que para entonces se halle presente el Sr. Secretario del 
despacho de Gracia y Justicia La discusión manifestará la importancia de esto 
asunto, asi como la necesidad de que caminen á la par (en cuanto sea posible) 
las reformas para asegurar.el acierto.”

Concluido este corto discurso , leyó dicho Sr. Secretario del Despacho el 
informe de la comisión, compuesta de los Sres. D. Manuel García Herreros, 
D. José María Calatrava, D. Juan de la Dehesa y D. Diego Villa, y el pro
yecto de ley formado por ia misma.

Verificada esta lectura, dijo el Sr. Presidente : «En virtud de lo que pre
viene el reglamento, se imprimirá y distribuirá el proyecto de ley que acaba 
de leerse. Se pasará igualmente á la comisión de Código criminal. Ahora los 
Sres. Procuradores que tengan sus poderes aprobados, y no hayan prestado juv 
ramento, se servirán acercarse á verificarlo.”

Juraron y tomaron asiento los Sres. marques de Valladares y marques 
de la Gándara, Procuradores por las provincias de Orense y Madrid.

La comisión de Poderes, eti vista de la exposición del Sr. D. Pedro Juan 
de Zulueta, electo Procurador por la provincia de Cádiz, manifestando no po
der ejercer este cargo Por causas independientes de su voluntad, opinaba debía 
admitirse la renuncia que do él hacia, pasando los avisos oportunos pata su 
reemplazo.

El Sr. Domecq pidió se sustituyese i Ja palabra renuncia otra que fuese 
menos significativa, para noJgyxe^ne=cem-ella falta de voluptad ó de deseo 
de servir ai-paísr- ’ ~

El Sr. Medrano contestó que la comisión usaba la misma palabra que el 
interesado.

Después de un tígero debate, en que tomaron parte los Sres. La Torre y Bu
trón, quedó aprobado el dictartien de la comisión. ¡

£i Sr. ¡‘residente dijo: «Mañana se reunirá el Estamento/para continuar 
los asuntos pendientes. El jueves se entrará en la discusión de la petición sobré 
el loto dc Santiago. Se pasará en scguidá,sí hay lugar, i la dé las medirl-p» sa
nitarias. Ciérrase la sesión.”

Se levantó, está i la una.

EN LA EMPRENTA REAL.


